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ARTÍCULOPE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
¿u importante salud.

Gacela del 25 de Setiembre.

Miaislenode la Gebernaciou.
Subsecretaria. — Sección de Construcciones 

Moiles.—Negociado 1.*

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Oviedo 
lo que sigue:

«Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado al recurso 
que por conduelo de V. S. elevó 
á esta Superioridad el Ayunta
miento de Gijon contra la provi
dencia dictada por V. S. en 26 de 
Mayo del año próximo pasado 
eximiendo á D. Juan Kelly de la 
obligación de costear una latitud 
de vara v media de acera en toda 
la extensión longitudinal del solar 
que posee en la calle del Convento 
de dicha ciudad,ha emitido la re
ferida Sección el siguiente dic
tamen. •

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto recurso y 
expediente de su referencia, que 
por conducto del Gobernador de 
la provincia de Oviedo ha elevado 
á ese Ministerio el Ayuntamiento 
de Gijon contra la providencia dic
tada por la referida Autoridad exi
miendo á D. Juan José Kelly de 
la obligación de costear vara y 
media de acera en toda la exten
sión longitudinal del solar que po
see en la calle del Convento de 
dicha ciudad.

De conformidad con las Orde
nanzas mnnicipales, acordó el 
Ayuntamiento designar las calles 
á que se habia de poner aceras en 
el año próximo pasado, siendo 
una de ellas la antes mencionada. 
En su consecuencia avisó con fe
cha 17 de Febrero en la forma de 
costumbre á los dueños de casas 
y propiedades que comprende pa
ra que e>n el término de 50 días 
dispusieran su colocación. Uno de 
ellos era Kelly por la propiedad 
referida. Viendo que él ía l b.i 
únicamente para hacerlo, y des
pués de haber contestado dicho 
interesado en 16 de Marzo que no 
se consideraba obligado por no 
ser aplicable á su casa lo dispues
to en las citadas Ordenanzas, vol
vió á insistir el Alcalde en segun
do oficio de 20 del mismo Marzo. 
Trascurrió tiempo en tal estado, 
y con fecha 9 de Abril se amones
tó nuevamente á Kelly, conce
diéndole el término de ocho dias 
para colocar la acera, conminán
dole encaso contrario con cumplir 
lo dispuesto en el art. 91 de las 
Ordenanzas, poniéndola de su 
cuenta, lo cual verificaron al fin 
los dependientes del Ayuntamicn- 
to por haber trascurrido sin re
sultado el último término referi
do. De este acuerdo se alzó Kellv 
en queja ante el Gobernador de la 
provincia, y en vista de todo dicha 
Autoridad resolvió en providencia 
de 26 de Mayo según solicitaba el 
reclamante, ateniéndose á lo dis
puesto en Real orden de 17 del 
mismo mes, y añadiendo que la 
le gislacion vigente sobre el par
ticular solo impone á los propie
tarios de casas la obligación de 
construir por su cuenta las aceras 

que con ellas lindan, en una an
chura de tres piés, y que la ma
yor, impuesta por las Ordenanzas 
de la villa, es ilegal é ineficaz y 
por tanto sin fuerza' obligatoria, 
como dada en oposición á dispo
siciones legales expresas cuya 
fuerza ne pueden alterar. Final
mente, contra ésta resolución re
currió ante V. E. el Ayuntamien
to en la instancia que da origen 
á la consulta, pidiendo que se 
deje sin efecto lo determinado y 
declarado por el Gobeanador, so
bre cuya petición informó ésta 
Autoridad sosteniendo la provi
dencia de que se trata.
. Délo expuesto se infiere que 
el Ayuntamiento por una parle y 
el Gobernador por otra apoyan 
respectivamenle sus resoluciones 
en las Ordenanzas municipales y 
en la Real orden de 17 de Mayo 
de 1866, por lo cual habrá ne
cesidad de reproducir aquí lo que 
ambas establecen, con el objeto 
de determinar si en aquellas ó en 
esta debe fundarse la resolución.

El art. 22 de las referidas Or
denanzas, según copia que de él 
hace Kelly, no contradicha por 
nadie, dice así: «Por la construc- 
»cion de cualquiera casa nueva 
»ó renovación completa de la fa- 
nchada de una antigua, contrae 
»el dueño la obligación de reeo- 
»ger por medio de canalones las 
naguas de los tejados que vierten 
»á la calle y de costear el embaí- 
»dosado de la acera de sus fren- 
»tes, de piedra caliza y de vara 
»y. media de latitud. Si las di- 
«mensienes de la calle no lo per- i 
«mitiesen, la comisión de Policía ' 
»demarcará la menor anchura que ■ 
«deban tener. Por lo que loca á ' 

»los edificios ya construidos que 
«carezcan de las referidas aceras, 
»el Alcalde invitará á sus dueños 
»á que las coloquen, y en lodo 
«caso, á fin de (pie sucesiva y 
«gradualmente se vaya gencrali- 
«zando esta mejora, en el mes 
«de Enero de cada año determi- 
«nará, de acuerdocon el Ayunta- 
«miento, la calle ó calles en que 
«hayan de colocarse aceras, de- 
«s-ignando u^ lérmino prudente 
»á los dueños de los edificios que 
«en las que fuesen señaladas aun 
«no las tuviesen, pira que las 
«construyan, con apercibimiento 
«de hacerlo á su costa sr no lo ve- 
«rifican oportunamente.» Por su 
parle la citada Real órden de 17 
de Mayo dispone que «los due- 
«ños de huertas y lincas rústicas 
«enclavadas en las calles de lay 
«poblaciones quedan exentos del 
«gravamen de costear los tres 
«pies de acera al frente de las 
«cercas ó fachadas de dichas fin- 
«cas ínterin se resuelve la propor- 
»cion en que deben contribuir.» 
Examinado atentamente al artí
culo 22 iinles irascrilo, se ve que 
la decisión de la Municipalidad se 
halla fundada en una de las varias 
prescripciones del mismo, y que 
por lo lanío es legítima la solici
tud. Cierto es que so se trata res* 
pecio a Kelly de la construcción 
de un nuevo edificio ó de la re
novación de la fachada do otro 
ya existente; pero también lo es 
que aun sin realizarse ninguna 
de ambas circunstancias el Ayun
tamiento tiene facultad para se
ñalar al principio del año la calle 
ó calles en que por carecer de 
aceras hubieren de ponerse du
rante el mismo. Así, pues, pudo
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mucho más cuando sin excitación 
alguna el mismo individuo ha 
mandado colocar aceras en otra 
calle opuesta á la del Convento, 
la de Villaviciosa, en la parle que 
linda con su finca, que se halla 
en ¡guajes condiciones. .

Pero se dirá que aunque las Or
denanzas le obligaran, la Peal ór 
den de 17 de Mayo le libertaba 
de tal carga. Aun suponiendo que 
la finca de Kelly pudiera calificar
se de lúslica, lo cual presentaría 
tal vez dificultades legales: aun 
prescindiendo de que la acera se 
hallaba colocada ánlcs de resol
ver la reclamación elevada á su 
Autoridad, nunca la disposición 
expresada tendría aplicación al ca
so; poique siendo el acuerdo del 
Ayuntamiento anterior ai 17 de 
Febrero, fecha en que por prime
ra vez se dirigió el Alcalde al pro
pietario, era válido en sí, y no po- 
dia dejarlo sin efecto una excep
ción que se había de formular tres 
meses más Larde. Respecto de lo 
que dice el Gobernador sobre que 
el caso no estaba juzgado cuando 
se publicó dicha Real orden, hay 
equivocación á no dudarlo; pues' 
siendo necesario retrotraerse al 
tiempo del acuerdo para exami
nar si fué ó no legítimo según es
tuviese ó no en las atribuciones 
de la corporación, claro es que 
en semejante tiempo se considera
ba terminado e| asunto por más 
que fuese posible alzarse en que
ja ó reclamación. A buenseguro 
que si el Ayuntamiento no hubie
ra sido tan considerado con Kelly 
concediéndole más de un plazo y 
dándole otros tácitamente con el 
trascurso de muchos dias sin de
cirle nada, no hubiese llegado el 
caso déla publicación <le la citada 
Real orden, y no 10 dias después 
de ella, sino mucho ánles, habría 
dictado probablemente su resolu
ción el Gobernador, ya que cree 
que ella es él verdadero fallo de la 
cuestión en vez de serlo el acuer
do de la Municipalidad. No es, 
pues, aplicable en favor de Kelly 
lo declarado por la mencionada su
perior disposición. ■ ■

Ya que la Sección bu informa
do acerca del punto cónsul Lado 
principalmente, cree deber añadir 
que le parece insostenible la Real 
orden de que se acaba de tratar. 
En el exordio de ella se supone 
que la colocación de aceras se ha
ce, entre otras razones, en bene
ficio material de las casas con que 
lindan, y de ahí resuelve que la 
obligación de ponerlas no es apli
cable á los dueños de las fincas 
que no son edificios. Semejante 
doctrina no puede sustentarse, 
pues aunque sea cierta, como lo 
es, el fin principal de aquel pro
cedimiento, según ánlcs se dijo,

determinar que en 1866 se lleva
se á cabo dicha reforma en la de
nominada del Convenio, donde 
tiene Kelly la propiedad de que 
se trata. Este sin embargo se 
cree exento de tal obligación, ate
niéndose estrictamente al signifi
cado de la palabra edificio «pie 
emplean las Oidenanzas, y supo
niendo que aquella no le incum
be porque su propiedad no es ca
si ó algo parecido, sino so'o la 
cerca 'de ima mierta 4 jardín.

Seguramente aunque osla ase
veración última sea exacta, lo 
cual sin embargo ofrece algún re- 

‘ paro, pues en el expediente se 
consigna <|ue además de la cerca 
hay tendijon y cochera con puer-, 
ta numerada; aunque la palabra 
edificio no se halle comprendida 
en la genérica de construcción, 
en cuyo caso se aplicaría literal
mente el articulo, el espíritu de 
dicha prescripción revela que las 
Ordenanzas no trataron de estable
cer la excepción de que se habla. 
Como quiera que lo que por re
gla general hay en las poblaciones 
soy edificios y no huertas, puesto 
qqe^i existen algunas de estas 
forman parte de aquellos, emplea
ron en general la primera deno
minación. Además las reformas 
de policía urbana que se verifican 
en las calles, entre las cuales í¡-: 
gura la colocación de aceras, se 
llevan á cabo para comodidad de 
los transeúntes; y por lo tanto, si 
los dueños de las lincas sitas en la 
calle objeto de esta reforma tie
ne obligación de contribuir á ella 
lo hacen en concepto de propieta
rios y levantando una carga con
cejil, sin entrar á deslindarse si 
las mismas fincas revisten esta ó 
la otra forma. De otro modo, so
bre origuarse innumerables cues
tiones, no se llenarían los fines de 
la policía urbana y no se conse
guiría la comodidad del tránsito, 
pues al lado de una casa que de
lante de sus paredes tendría ace
ra habría otro pedazo de terreno 
sin ella por lindar con la cerca del 
jardín correspondiente á la mis
ma casa; y repetido esto diversas 
veces en una misma calle, daría 
el anómalo resultado de una es- 
travagante irregularidad. Por lo 
tanto, atendiéndose á los fines 
indicados y al espíritu del men
cionado artículo más bien que á 
materialidad de su sentido literal, 
es indudable que Kelly tiene obli
gación de levantar la carga que 
le impone la Municipalidad; sien
do de extrañar que ni en el exi
guo gasto de 950 reales que se 
le pide, ni la completa aquies
cencia de los demás propietarios 
que se encuentran en igual caso 
que él, le hayan hecho desistir 
de su pretensión insostenible;

s de 31 de Diciembre de 
1861 y 5 v 33 de Selicmbre de 
1866. “

Loque de Real orden, comu
nicada por el expresado Sr. Minis
tro, traslado á V....para su inte
ligencia, la délos Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efectos 
oportunos^. Dios guarde* á 
muchos años. Madrid 7 de Se
licmbre de 1867. — Él Subsecre
tario, Juan Valero ysolo.==Señor 
Gobernador de la provincia de....

es la comodidad del tránsito, y 
para contribuir a ella los vecinos 
están obligados como propietarios 
de las fincas en general, y no en 
particular como dueños de edifi
cios de esta ó la otra denomina
ción; de lo cual se infiere que con
viene dejar sin efecto por otra 
nueva Real orden lo declarado en 
la de 17 de Mayo.

Suscitase además.en el expe
diente la cuestión de cuál es la 
anchura de ^cero á que está obli
gado á proveer el propietario de 
una finca que linde con ella. So
bre este punto cree la Sección que | 
no debe detenerse analizando la j 
controversia, en la que por otra 
parle el Gobernador que la ha pro
movido no cita disposiciones con
cretas: bastará á su juicio decir 
que supuesta la contradicción en
tre las Ordenanzas municipales y 
las disposiciones del Gobierno, de 
carácter general, habrá de estar
se en primer término á lo que es
tas determinen, porque sobre las 
mismas no pueden aquellas pre
valecer. J < )

Resumiendo lo expuesto, la 
Sección opina:

i.” Que procede sostener el 
acuerdo del. Ayunlaniienlo de Gi- 
jon en cuanto obliga áD. Juan Jo
sé Kelly á costear en la calle del 
Convento la acera que linda con la 
finca del expresado individuo.

*2.° Que ¡a anchura de dicha 
acera habrá de ser la que mar
quen las disposiciones del Gobier
no de carácter general, si estu
vieren en oposición con lo pres
crito para el caso por las Orde
nanzas municipales.

Y o? Que conviene dejar sin 
efecto por otra Real orden la cita
da de 17 de Mayo de 1866.» 

. Y habiéndose S. M. conforma
do con la presente consulta,, de 
su orden la Irascribo á ¥. I. para 
,su conocimiento y fines consigoien- 
les; debiendo tener én cuenta:

1 .° Qué los propietarios de edi
ficios ó de terrenos colindantes 
con las vias,públicas de las pobla
ciones, cuando se establecieren 
las aceras,, no tendrán obligación 
Me costear masque una latitud dé 
trespiés, ó sea de 0,855 milíme
tros, según lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 19 de Febrero 
de 1855, 37 de Mayo de 1850, 4 
de Junio de 1851 y 7 de Julio de 
1865. . ‘

Y 2.° Que un:1 vez estableci
das las aceras en las vias públicas 
de las poblaciones, su conserva
ción, reposición ó sustílneion y 
cuantos gastos ocasione en abso
luto el seiwicio del empedrado de
ben sufragarse por cuenta del prel 

■ supuesto municipal, con arreglo 
' á lo declarado, de acuerdo con la 

legislación vigente, por Reales ór-*

GOBIERNO
DE LA 

prnincia de Zaragoza.

Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependienjes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Antonio Morales Martin 
fugado del pueblo de Akvnadre, 
cuyas señas se esp^esan á conli- 
nuacion, y caso de ser habido lo 
pondrán inmedialamente ’á dispo
sición del Sr. Gobernador de Lo
groño que lo reclama.

Zaragoza 35 de Setiembre de 
1867.=Anlonio de Candalija.

Señas de Antonio Morales.
Edad 50 años, estatura regu

lar, pelo castaño, ojos garzos, na- 
rizabullada: cara larga, y ancha, 
barba cerrada; color moreno, le 
falla el dedo pulgar de la mano 
derecha, y tiene una borruga ó 
lunar próximo al ojo derecho: 
viste pantalón sedado, ncgtoi ro
to, chaleco paño color ceniciento 
c h a q ü el o n 1 a n i lía ró lo d e t' m i s hi o 
color, sombrero terciopelo negro 
sin forro, eiuta negra, muy viejo 
malloriíuinas negras con gomas 
en buen uso. '

ra oh vilofl nei'l .G nobnounizo
— ।,

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZAD m;oza.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 33 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
E]eic¡io en el mes de Julio úl- 
luno, en la forma s guien le;

Eses. Mi ls;

Ración de pan.. ^0, 70 klógrñ 0,074 
Id. de cebada. (6‘0J75litros.) 0,201 
Idem de paja... ( 6. kilóg.) 0,066 
Idem de aceite.. (12,563 litros.) 6,064 
Idem de carbón. ( 11, kilóg.) 0,454 
Idem de leña... (11, kilóg.) 0,120

A los referidos precios presen-
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tafán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no en ¡a forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

«Zaragoza 24 de Setiembre de 
4867.--El Presidente, Félix Can
til].—Manuel Sás, Secretario.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

No habiendo dado cumplimien
to1 algunos Alcaldes de ios pueblos 
de esta provincia, á mi circular 
de 29 de Julio anterior, insoria en 
el Boleiin oficial del 1/'de Agos
to siguiente en la que se les re- 
Slamaba la formación de un esta
do sobre rotulación y numera
ción de calles y casas en sus res
pectivas localidades; y habiendo 
cesado por completo las circuns
tancias especiales porque ha atra
vesado la provincia, que pudieron 
ser causa juslp en unos y protes
to en otros, para no cumplir lo 
que se disponía en la referida cir
cular,- prevengo á los que no han 
cumplido este servicio, que si en 
el término de tercero día, á contar 
desde la inserción de esta circular 
en el Boleún oficial, no lo ejecu
tan, procederé á hacer efectiva la 
mulla con que se les cominó en la 
de 29 de Julio, sin perjuicio de la 
responsabilidad que les correspon
da por desobediencia á mi auto
ridad,

Zaragoza 26 de Setiembre de ¿ 
1867.—El Gobernador, Antonio 
de Canda lija.

tiembre de 1867.—Nicolás Gime- ¡ 
nez. — Por mandado de S.S.a, Ca
milo Torres.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto á Don 
José Benito, vecino que fué de es
ta ciudad, para que en el preciso j 
término de 9 dias se presente en | 
este Juzgado á oir una notificación 
apercibido que de no verificarlo 
se seguirá el espediente adelante 
parándole en su virtud el perjui
cio consiguiente.

Dado eu Zaragoza á 24 do Sc- 
tieñibre - de 1867.=José Antonio 
de la Campa. — Por mandado de 
S. S.‘, Fernando Brequera.

D. Justo Almenara, Escribano de Su 
Majestad del número y Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita llama y 

emplaza por primer edicto y pre
gón á Pedro Ardanuy para (pie en 
el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la cau
sa que se le signe sobre hurlo 
advirtiéndole que de no verificar
lo dentro de dicho lérmino se le 
seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 18 de Se
tiembre de 1867.=José Antonio 
de la Campa.=Por mandado de 
S. 8.a, Justo Almenara.

D. Nicolás Giménez, Sustituto de 
Cónsul del Tribunal de Comer
cio de Zaragoza y Juez Comisa
rio de la quiebra de D." María 
Ubeda viuda de D. Pascual 
Marracó.
llago saber: Que se ha seña

lado hasta el dia 29 de Octubre 
próximo como plazo para que to
dos los acreedores de la expresa
da quiebra presenten los lítulós á 
lolSíndicos de la misma, D. Fran
cisco Sagristan y Jacinto Marracó 
los títulos justificativos de sus 
créditos acompañados de las co
pias que previene el artículo 1102 
dél código de comercio. Así mis
mo se ha señalado el dia 15 de 
Noviembre siguiente y hora délas 
9 de la mañana en el Tribunal si-1 
tu calle de la Manifestación nú
mero 155,para la celebración de 
la Junta general de exámen y re- 
conocimicnLo de dichos créditos. 
Y para que no se alegue ignoran
cia á los efectos legales se fija el 
presente. :

Dado en Zaragoza á 24 de Se

ñon.-*-Por mandado de su seño
ría, Juan D? Ambroj. .

Por el présenlo cito y emplazo 
por segundo edicto á D. Juan 
Pablo Soler y Nuez y D. Mariano 
Artigas y La torre para que en el 
lérmino de 9 cias se presenten á 
oir la notificación de la sentencia 
en causa sobre sedición en osla 
ciudad.

Dado en Zaragoza á 24 de Se
tiembre de 1867. =Alanasio Tn- 
ñon.—Por mandado de su seño
ría, Camilo Torres.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera inslancia de Calalayud y su 
partido.
-Por el presente segundo odíe

lo, cito, llamo y emplazo á Tomás 
de Gracia, natural de Osoja vecino 
y résidente en JarquO, dé estado 
casado, de oficio jornalero, de 57 
años de edad, para que en el lér
mino de 9 dias que principiarán i 
á contarse desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, se presente en 
las cárceles do este partido á lin 
de recibirle indagatoria en la cau
sa que se le siguesobre haber pro
ferido voces subersivas y herido 
gravemente á D. Ramón Aripes; ■ 
pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calalayud á 20 de Se
tiembre de 1867.—Jacinto de la 
Peña.—D.S. 0., lliginio M. Gor- 
riz.

I). Alanasió Tufwn, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina, y Juez de primera instancia 
del distrrtirde San Pablo de Zara
goza.

llago saber: que para llevar á 
efecto el Real auto proferido por 
Su Excelentísima la Audiencia 
del Territorio sobro c.umplimren- 
lo de una Real-sentencia en causa 
criminal que se siguió á Antonio 
dlivelía y otro, se cita, llama y 
emplaza por este segundo pregón 
y edicto al mencionado Olivella 
para que dentro del lérmino de 9 
dias comparezca en las cárceles ! 
nacionales de esta ciudad para es- 
tinguir dos años de prisión cor
reccional por sustitución y apre
mio en insolvnecia déla indemni
zación y gastos del juicio, ó bien 
en el caso de que fuere habido se 
le ponga á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en auto de 
esta fecha.

Dado en Zaragoza á 20 de Se
tiembre de 1867.—Alanasió Tu

! •

CUERPO DE INGENIEROS 
de Atontes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de aulbrizáción con

cedida pór el Sf. Gobernador ci
vil de osla provincia se saca a pú
blica subasta bajo él tipo de 
848 escudos el aprovechamiento 
de las leñascarbonizables del mon
te Las Travesadas partida Valde- 
comeras y Ümbría del Hornero 
del pueblo de Codos. -

La subasla tendiq lugar á las 
12 de la mañana del dia 6 de 
Octubre^ en la ca^a cons^lorial 
del pueblo, bajo la presidencia dél 
Sr. Alcalde é intervención del 
'empleadodel ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el tipedienfé y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquél 
aclo.

Zaragoza 24 de Setiembre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0.,^Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasla bajo el tipo de 
627 escudos el aprovechamiento 
de los pastos del monte La Caba
llera del pueblo de Escatron.

La subasla tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de Oc
tubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna- 
nhenle se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á es le apio ve c h a m i e n l o, pa ra q n e 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
aclo. ’ 1

Zaragoza 24 de Seliembrc de* 
1867. — El Ingeniero Gefe del 
distilo, P. 0. Faustino Bellido.

'=
• , . J I , * I ¡ i ■ ‘,

En virtud de yülOTÍzacioñ con
cedida por el señor Gobernadoi 
civil de esta provincia, se saca a 
pública subasla bajo el tipo de 
560 escudos el aprovechamiento 
délas leñascarbonizablesdel mon
te Valdepuertab, y partidas Hoya 
del Tábano y Maidomingo pri^ior 
cuartel del pueblo de Pomer.

La subasla léndrá logará las 12 
de la mañana uel dia 4 de 
Octubre en la oasa consistorial del 
pueblo, bajo la presldencih del 
Sr. Alcalde cintervcncion del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici - 
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovochamienlo, para que 
puedan ser examinados por los 
qu» deseen lomar parte en aquel 
-aclo. .

Zaragoza 25 de Seliembrc dio 
de 1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0. Faustino Bellido.

En virtud de aü!oriz¿íma con
cedida pocel Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasla bajo el tipo de 
1060escudos, el aprovechamiento 
de leñas carbonizables del monte 
Hueco del Collado de la Muda y 
partida Hoya de los Simones ter
cer cuartel del pueblo de Jaraba.

La subasla tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 5 de 
Octubre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia 

• del Sr. Alcalde ó intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida anli-
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ipacion el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamienlOy para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 26 de Setiembre de 
1867. — El Ingeniero Gefe deldis- 
tritoi,- P. 0., Faustino Bellido,

Las plazas de Farmacéutico y 
Cirujano titulares de Beneficencia 
de la villa de Gelsa, partido 4e 
primera clase, se hallan vacantes; 
las cuales han do proveerse fina
do que sea el mes á contar desde 
el día en que este anuncio apa
rezca en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gacela de Madrid lo
do con arreglo á. lo prevenido en 
el reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864. Lo que se anuncia al 
público para conocimienlo de las 
personas á quienes pueda conve
nir. Las solicitudes se remitirán 
al Presidente del Ayuntamiento 
de la referida villa.

Las plazas de beneficencia de 
Médico-Cirujano y Farmacéutico 
del pueblo de El Frasno y su agre
gado Aluenda, situados en la car
retera de Madrid á Zaragoza á dos 
leguas de Calalayud y cuyo vecin
dario es el de 520 vecinos se ha
llan vacantes. Sus dotaciones cen- 
sisten la primera en 2000 reales 
anuales y la segunda en 1200 pa
gados unos y otros del presupues
to municipal por trimestres ven
cidos, con mas las igualas que los 
profesores hagan con los vecinos 
no pobres.

Los facultativos que deseen so
licitarlas dirigirán sus solicitudes 
á la Secretaria de este- Ayunta
miento en el término de un mes á 
conlar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Ma
drid y. en el Boletín oficiad de la 
provincia.

Las plazas de Médico, Cirujano 
y Farmacéutico de Beneficencia 
de la villa de Velilla de Ebro, par
tido de tercera clase, se hallan va
cantes, las cuales han de proveer
se con arreglo á lo prevenido en 
el Reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864, finado que sea el 
mesa contar desde el dia en que 
este anuncio aparezca en el Bole
tín oficial de esta provincia y Ga
cela de Madrid.

Los que deseen obtenerlas di
rigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento de la es- 
presada villa, dentro del término 
señalado.

El partido de Médico-Trujano 
de 5.a clase del pueblo de La Mue
la se halla vacante; su dotación 
consiste en 200 escudos pagados 
del presupuesto municipal por Be
neficencia.; y las igualas que tu 
viese á bien hacer con las fami
lias acomodadas.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes a esta Alcaldía hasta el 
dia 1.°del próximo Octubre en 
que se proveerá.

La plaza de Vcterinoriq yllerya- 
dor del pueblo de Farardues, se 
halla vacante á partido abierto por 
dimisión del que la obtenía; los 
que quieran solicitarla podrán ha
cerlo personalmente hasta el dia 
12 de Octubre próximo en que se 
proveerá; debiendo advertir que 
dicho pueblo es bastante concurri
do de carros forasteros, y cuenta 
con 256 caballerías poco mas ó 
menos entre mayores y menores.

Se vende la cosecha actual de 
bellota del monte alto de Sisamon 
partido de Ateca. Informarán ca
lle de Torre-Nueva 60. 1

INTERESANTE.
Toda persona que haya' de ha

cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento, puede avistarse1 con 
D. Manuel Galindo, calle de don 
Jaime V número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará lacolocacion 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

Gñ
u

ANUNCIO.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los es
tados necesarios para 
las adiciones de Altas, 
relaciones de Bajas, 
Matrículas, y papele
tas deaviso para los in
teresados, del impues
to sobre caballerías y 
carruajes de lujo; to
do con arreglo á los 
modelos insertos en 
el Boletín oficial nú
mero 129.
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